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EL UNIVERSAL,
Ü*Se publica diariamente en su Impronta» calle 

oo San Pcdrft No.'9.
JQrSe vende en él mismo establecimiento.—En 

|a Librería de D. Jayme Hernández, calle de San 
Gabriel No. 63.—-En el almacén do D. Manuel 
f^rnandex, calle de San Carlos No. 37.—En la calle 
de San Miguel, Esquina riel Relox; yen la esquina 
calle de San Felipe, bajo los altos del Dr. D. Luoas, 
Oboe.

rau

ALMANAQUE.
Maxtks.—San Marcelino, mr.

Sale el Snl........... .•«......< las 7 hs. y 6 ma.
Se pone.,.......las 4 id. y 53 id.

FASES DE L1 LUNA
333 33 8239 33 0W3® 33 BQQSo 
CRECIENTE,—el 4 á las 3 y 36 m. de la man. 
LLENA,—el 10 & las 7 y 12 in. déla tarde. 
MENGUANTE,—el 17 á la 8 y 18 m. de id. 
NUEVA,—el 25 á las 12 y 9 m. de la noche.

COREEOS,
DIAS EN QUE SALEN DE ÉSTA CAPITAL

Para tos Pacidos deZ Interior.
El........... ..................9,16, 23 y 30 do cada mes.

33 333S¡Q9o&'&339
Pora tos Pae&tos del Interior.

Para la eerrera de Chile el..........16 de cada moa.
Para la de Santa Fé el...............19 id. id;
Para la del Perú el.............:.2 y 26 id. id.

I\ira Barcelona^ J[IarseUay y Geno
va.

El famoso Bergantín sardo-. ”Epiro,” 
^BCg^-capitan Nielas Raggio, forrado y elave- 

teado eñ cobré, tiene ía tercera parte de 
bu carga, y excelenteséomod-dadespara pasageros. 
Los SS. qué quieran aprovecharse de tan buena 
proporción podran ocurrir a su consignatario.

; JOSE GESTAL.

SS VSHDS O SS SLSTA.
PARA cualquier parte del Brasil la muy 
velera goleta sarda BELLA AMF.RT- 
CANA, del porte de 76 toneladas, reciep 

llegada de Genova y uel todo nueva, clavada én 
cobre. por una ú otra casa véanse con su consiga 
natano ESTEBAN LOMBARDO.

Calle de S. Pedro N. ° 145, ó coneu Capitán 
á bordo.

SE VEIS»®,
Y Ek muy velero Bergantín nacional

ODIA DEL URUGUAY depoYte de 
lUjlXM) arrobas, forrado y 'clavado en*.cobre, de 
buenas calidades y excelente marcha, surto en este 
puerto llegado bby* del Rió Janeiro, ésta pronto 
para seguir viaje á cualquier destiño; quién se 
interese por éj puede ponrrir á

DOMINGO VASQUEZ.
5^* Tanr-bien ,sq recibe en cámbio* algún buque 

propio para la carrera del cabotaje. ab. 24

PARA
STA. CATALINA Y

SANTOS.
V bjdá’feta semana ]a

velera pólacra sardh SAN ANTONIO, 
capí tan D. Luis pallo; recibe alguna carga y pasa
geros, para los que tiene buenas comodidades:. los 
bS. qué gusten Cargar 'o ír'de pasaje,' ^üeSen vérse 
xon sus consignatarios CAPURKO V CASTRO

jmayoj7

PARA
RIO GRANDE Y FU.

ERTO ALEGRE:
care“a a flete el bergantín goleta ffiy¡ bras?leyo SJETE DE ABRJL, próximo, 

a dar la vela i véase a ‘éu consignatario 
UNO GUTIERREZ. ‘ 

>Wv®EE~~TJ’/‘
La balandra -argentina “Anita Sofía,” de 

coa «Sdá -sus 
Orion. Él aueJ0¿ ^ W&oites, patrón - José 
ocurrir ala^X V q 1° en .s”JomPra Pue^c 
fondita Italiana de San Joaquín No. 53, en una ,

* inayo 30

JFÁBA OStóW
en breves dios lu sumaca nnoio- 

vnal UNION, sucapilnnFranoiaoo Sar- 
” .........  • do, (alias) Balan. T.ob SS. quo gusten
cargw o ir do pasnge, para lo que tiene excoletiles: 
comodidades, pueden oourrrir al almacén de

Manuel gradin,
junio 1 < JVenifs al Muelle.

PARA
BARCELONA Y GBNOVV.

Saldrá sín falta * del 15 al 20 do Jpnio 
próximo, el bergantín sardo Nra Sra. 
del ROSARIO, tiene dos, terceras len

tes de carga Contrataday admitirá el resto áltele. 
Las personas qíie quieran aprovechar eaia conve*' 
niencia Dodrondinijirse a su consignatario

m 22 PABLO NIN

PARA ÉL
RIO JAJÍEYB.Ó'

®a^-a el 12 del entrante
Junio; • él muy velero y conocido 
bergantín sardo CESAR, capitán 
Pedro Víale : admite una cuarta 
parle de su cargamento a flete, y 

pasageros, para los que tiene excelentes comodida
des: para uno ú otro véase con.su capitán on casa 
del Sr. Cónsul de Cerdoña. mayo 30

PARA' FALM0T7TH.
É hermbsa y muy velera barca in-

FpPPy glosa JO., au capitán Barnee, saldrá 
Jt-—»■ en todo el mes de Junio.—Admite pa- 

sageros, para los que tíeqé éxcél- ntes comodida
des.—Los SS.. que gusten aprovecharse de esta 
ocasión ocurran á sus consignatarios, 
junio I.» MACRACKAN y JAMIESON.

se vende,
íucciiqLa casa calle de San Sebastian No, 127 
i-PfiB,el por las tres cuartas partos de su tasa

ción, v se esperan 6 ineses por la níitád de su Valor-: 
l‘,ie.u ffuste tratar opurra al Cordqn, frente u'la 
Capilla, en la carpintería a toda hora, ó ala calle 
de San Ben.to No. 66, en los altos* 'ab29

88 AlIaQUISaíL,
casa írenté a lá Capilla dj^la Aguada 

de toda comodidad para una fabrica de 
—F-* Ye^B ° jébun. El-que se interesé por 

eua en la misma casa hallara con quien tratar;—En 
“ ®ha,<'?fa hay un tacho 3e poco uso, que hace pipa 
y media de sebo—se vendé eñ preció moderado.

33900 
ajana

SE ALQUILA.
t^ssÜNA casa esquina, sita eñ el Cordon 

nasa LnUy aPa,?nte Para cualesquiera clase 
—r-i neé»00*? con otras piezas contiguas, 

patio y aljibe; el que Ja qqiera alquilar podra verse 
con-D. Manuel Eriza que vive en la calle de’ sán 
Fernando N. °1. m. 15.

AVISO OFICIAL.
Montevideo, Junio I o de 1835.

El Ministerio de Hacienda oye. proposiciones 
hasta el día 30 dé^ corriente, parael remate de la 
mitad de los derecho^ de importación y'exportación,1 
por el termino de un año, en virtud de la facultad 
queIa3 HH. ee. han otorgado al Gobierno por la 
ley de 11 de Junio del año próximo pasado; y en 
la misma oficina se instruirá a los lidiadores acerca 
ae las bases y condiciones del contrato.

AVISO
I ¡as tardes d9 los dias 3, 4 y 5 deLpróximo 
™ Jumo, a las horas decóstumbré, y a las 

ipueftas del Juzgado* Ordinario de está capital,' sé 
han de celebrar, a|mpnp4os para lá - venta y remate 
íl°an’ ~sa S’taeñ la caite djeSaq. Gabriel de esta, 
ciudad No. 121, edifiéadtverí terreno de doce varas 

-Norte,; y eipepanta y cuarta de fondo 
al Sud, avaluada en 9,9Q0t 1 real y 50centecimos; 
cuyonomrehor rcsdlta' dé las tasaciones qtré se 
¡mamiestarañ a los quq.qujeran instruirá* en-la 
lcáom.--^^Es.’^l4Q‘~Mun—

AVISO AL PUBLICO.
■ W A óficiríai de Póliéía-se hi frotado ai edificio 
• conocido por eLPaíqüe de Ingenieros, a la ¡izquierda de su entrada.—Montevideo, mayo 30.

_ EDICTO DE POUCIA.
•O9U «■»»«»“

xac . del numero de carreteleros v nar™.

Jumo hasta ol?,,Cdiasd‘X,,l»1q<Í"eláeT m-31 d<? 

fc.P£n“^r.5’éXSS7í^b¡r 

’J 2° El.que vencido aquel plazo no cumpla ¿oh lo 
due se nrc We en el ameriqr arlícukT se le brí 
labe trabajaran la playa, y cualesnn am j^niodtes, de (Policía o .célgdóres esta ’oblÍMdo « 
impedírselo.—Montevideo, mayo 30 de 1835.

BLANCO.

^E venden Ssolnres en las on]¡¿a do mu
*** Miguel y San 'Benito, nos (errónos .uno 

y otro on la Aldea; muebles do, 
[ttltimft moda. ...w BU ;,.vu„,aui, uJ..
algunos do estos renglones, Ocurra til Escritorio* 

• leí Corredor do uumero Podro Pablo Olavo callo 
do san Joaquín N*. ° 52. m. 21

IY©T© 20 AUtlBltOA»
UUO | (J 8KA

da y otro en la Aldea: muebles do. TBYRRVr n»^mn„ Ltu'pcfani&s que so iqtóroáon pof/ uIej' > / , , . 0Bta 0U°8Üon—
os renglones. ocurra ni EMcríturíal . T. ara 0 no a "*» nueva» Renúbl

, . ATO©»
ha fugado un negro llamado, Mariano, crio- 

raF lio, pomo do edad de 20.anoa. renegrido, ca
ra larga, y m uy foó, estatura'baja y flecó, tiene 
las venas de las piernas bastante gruesas; lleva 
u.ia levita azul, y una gorra a la Escocesa, hace 

’m* 3a6 dbaáparéció dé oasb do su amo. D. José
¡cualquier persona que lo halle 

0 avl80 do él sera bien gratificada. in. 21

SE VENDE
WPNA morena criolla* llamada Fortunata; la ! 
'W' cu il por estar rocíen parida y habérmelo 

muerto estos dias la oriatura^ puedo servir de no
driza: su precio 300S libres, que fué' su costo, 
vive sti ama en la esquina redonda, callé de Stm 
Ramón No; 2, m 21 3p

AVISO,
"®)RENTE a la bdtica dé D. Fermín Yéregui, 

i ¿rn ¿la «“Pataria nueva calle, do .San Gabriel 
l n.b> hay de-?’®1^a zapatos y botines de seftora 

a prcoios a^omódadt». • hj 18—3p

SE VENDER
WNA negra dé 20 años de edad, sarlayrohtisttfe 

tiene tres dias de parida con abundante ldchp: 
quien lanecéait^'éon'éróbjetqde criár, a más de su 
pervicio dé lavar, planchar y. Cóciúar, óoúrrá a ía 

baile de San Luis No. 155, , m 18—3p

AVISO.
fetradq que suscribe ha abierto su estudio 

,.en cs*a feapitál, y tiene el honor de ofrecer 
al publico sus servicios: ocúrrase calle; de Santo 
a kjdo de la Capilla de la Caridad, casa de]..
Sr.D. ManuélReissig. r» *

m Valkntiñ Albina.

PIANOS,
^^E acaban dé recibir dos piano.s perpendiculares

.de( voces muy. sjupjenóres y hechos por los 
tabnóantes mas acreditados de LGndres, los cuales 
se venden a predios'acoñiódádós dn lá casa de '

BELEY,^TEWARTyCd., 
wi22 No. 136, falle de San Crabriel.

HAY 1>E VENTA. 
^j^UEVOS cigarros havanop en casa do D. 
veril Francisco Juanicó, mas fuertes quo los I 
anteriores, á diez patacones el cajón demilciglr- 
ros, y otros de ealidád superior á siete y medio 
patacones el cajón de quinientos.' mayo 8

SE VENDE^ ~
Vlñl^NA criada en Extramuros a estilo dé feria, en 

la ^dad de 3123 libres de. derechos y al
cabala. .Sabe lavar bien y cócinár regularmsnte: 
quien-se interesé en su compra ocurra aesta im-í* 
prentaquedaran razón. . m!8—-3p

SE VEKDE,
VWxN negro de edad como de 20 años poco mas o 
^.rueños. de.oficio herrero y buen cocinero, en 

la cantidad de 260 pesoá libres, él' qué se ! interese 
por él ocurra a la calle de Sn. Benito No. 86 aue 
hallaran con quién tratar* . m 29 4

AVISO al BVÉLIOÓ.. 
^E ha perdidó'énlá tkrde dep5>1 comente por 
W fós Extramuros. de eéla pépitói;4u¿a-perra: 
galga blanca. con finchas negr^Sj. ’queóoHedécé a 
la yqz de-Duna. Se suplía a lq pprsópa que la 
haya encontrado tehga‘a bien préáéntarja •enlii-S^ 
oratarii del Constado Fxances, ¿qlfo .deliPorttMi 
No. 80, que se ra»*rá tifie ada. . > mayo 7—^>7

WN né^roae‘23 i 25 año?; éhtiériffe' de ' pana- 
dc£ta,j en Jacqntidad ¡de 350peBqs libres que i 

es el precio que costo; el qhe lo quiera comprar 
vease con su dueña que luvétoñ la calle de sariFé- 

lipp N. ° 1 frqnt^ ajeafé x]é lá Gallega. m 19

AVISO DELlHs- 
PECC1ON GENERAL de IXSt 

TRUCCION PUBLICA.
^E abrirá la Escuela pública dé njfias bajó íá'dL 

la ^í-fPrecemoraDa Francisca 
Gürcia de Penchonel Hié fc del próxilno Mayo, en 
*5c^W^!da.Por.el Parque.de JngenieroLLis 
personas que quiertí^ poner sus hijas én esta es
cuela ffcdran presentarlas á la- Sra. Preceptora1 
quien tiene, obligación de enseñar a leer; escribir, 
ar?tl,.ietlca» ®ser, marcar, cortar vestidos, doctrina1 
cristiana, y.monagáMé caéh, lá'ftiálrucdión es gra1’ 
tis para los padres, h qx,ccncióü dedos que quieran 
pagar, y tener a sus hijas a pupilo o medio pupilo, 
que en este caso ajustaran el precio con la Precep* 
tora, Mon|eY¡deoAbr¡l27de 1835.

•¿conven* 
_ ---------- - nueva» República» de

Afnerica, apresurar el reconocimiento de eu inde* 
prudencia, enviando embajadore» á la córte de 

halla* do vonta ep la librería do 
D. Jayirió Hernández, callo de Sin Gabriel No. 
63, mayo H

AW3© A ©iFI-'
PIALES DE BARBERO.

Tj^|N la Barbería de Gines, vereda dél café de! 
<UK4Combrcio, se necesita uno; en la misma, se 
desea comprar, un mulalillo. ó negrito como de 12 
a 14 anos de edad. ¿i, 13—r3p. *

SE QUIERE ALQUI-
LAR

J cuartos á la calle y que no disten mas de 
tres cqqdros dol Mqolle, El quq tos quiera 

alquilar ocuria a ésta imprenta, que daran razón.

AVISO.
SE necesita comprar una criada buena cocine ’ 

ra y de buenas costumbres, con condición do 
darle Jen.eso casó] su libertad a íós 8 anos.

Ocúrrase a esta imprenta. mayó 7 tfs

AVISO
y|^ESEA conohavarsc un hombré pára capataz 

de barraco, inozo de almacén, ú otto cualquier 
trabqjpcumo de ¡sirviente en una casa ; el que Iq ' - 
necesite * para alguna de estas'dteupacibncs,1 puc- ' 
ele avisar por este diario dónde se le debe buscar na- • 
ra tratar m Q ‘

seveííde.
TON negro como de 20 años, de ofioio carpintero. 
W en la cantidad dc 400 patacones bibres-el que 

se interese en el ocurraaj No. 28 callé de Sn. Juan.

MO EEES »E «EEAS 
JMJAI dó miiy buena* calidad y .á/prccjo ¡huy 

ieSuitíí!v^enAír'asa de D- c*10s Robitlard 
calle del Portan No. 98, • '

, ¿VISO.
g$E penden piedras para repisas de balcón ]abr¿ 
Istias de mucho gusto con diversas molduras • el 
quese interese en comprartad, corno Catabiém píe- * 
dras para afilar puede, ocurrir al Escritorio de Dn 
Francisco Juanieó. ma. 2

lYl^OAL PLBIACO
YJ^RENTE a la esquina de D. Luis Lamas, en 

la callé der San Pedro Nó. 9, se ha abietó 
una*Botica con un surtido? general de medicinds , 
trascas: sus prQpietarips se encargaran de enviar / *
arnera todo lo concerniente á su arte, por mavor v 
pormenor. ■ / ab^Z

. INTERES ANTE
JMN el almacén. Naval do Dj Guillermo Parry 

' *^=®-iayfle venta un surtido hermosusimclde nal 
vajaá, cbrtUpluinas, v tixeras, de la primera hechu- . 
ra de Inglaterra. También Se hallan en la misma- 
casa velas de esperma de supcpof cahdad,’ mostaza 
inglesa én cajones de doce focenas, g por menu
deo, jamones, cebadilla; ostras1 éfecaHochadas, ‘sal* 
fina. Y una partida de galleta nueva ep él iofimo 

1 precio de cuatro pesos y medió el quintal. m. 29

WNA-qscopéta fulminante & dos cáífórjés con 
au cqja y útiles correspondientes hecha * do 
encomienda por uno d? Jos primqroa maestros «dr. * 
meros de.Frarici a.—Igualmente uh humoso Téles- 

cppiq, se hallan de venta en la castf Anrintíinq d*e 
León Jp3é Ellauri y ;Ca. calle de S. Pedro.v, p£ 29

AViSp WiaiAií..
MINISTERIO DE GOBIERNO.'

, Montevideo, Mayo 11 de I8^Si 
y^^ibiendo contratado el Gobierno eon Df An 
.Mitonió Alva, él alumbrado publico* dé est" 
Capital, bajó la'éoxídioión, qüe élúerechó pbrpiiér 
ta de, uso diario a Jacallé, serajcl de dos reales-*, con» 
iforine ala Ley, que se le satisíhra indistintamentd 
por os habitantes de las caéas que séan propietarios 
ó inquiiinoa, al principió eje cada pies; sé ¿japé¡saber, 
al Publico para su conocimiento. 30 p.

aviso a eos tatl-
1 CEROS Y DEMASTERSO.

ÑAS DEGUSTO. . J
la Fábrica de muebles de los Sres. Mario V '

MerelcnUede San Luis'aVModél Caffldeí 
la Ahanza, se ha roaibido .de Francia un surtido 
de piezas doradas para cortinas de ventanas, corti
nados para cujas a precios sumamente equitativos

*
%

con.su
Parque.de


wvimviovl. ministrada fon absoluta independen
cia de to la otra autoridad.

20. La administración de la caja 
de amortización se compondrá de un 
Cenador, que será Presidente, de dos 
'Representantes,'dé los que uno será 
Vi ce-Presí den te, del Ministro de Ha
cienda en calidad de inspector, de 
dos propietarios, dos comerciantes, y 
dos hacendados de los de móradá fija 
en la Capital.

21. Él Senador'y Represéñtantew
serán elegidos por sus respectivas 
CC„ luego que se sancione la presen
te ley, y en lós año» sucesivos al 
abrirse las sesiones; los propietarios, 
comerciantes y h icendados, se ele- 
agirán por- los mismos, Senador, Ro- 
¡presentantes y Ministro de Hacien
da ; 'por la primer i vez en su- toíalí- 
dnd, y en adelante por mitad cada 
año, designándose á la suerte ©1 co- 
morci<»nt¿, /haccndajloLy' ;propietario. 
que han de salir en el primer pe
riodo. ’ .

22. La administración nombrará 
un contador que servirá de Secreta
rio, y uno do sus miembros deseni- 

¡peñará las funciones dp tesororo.
23. Por un decreto especial se 

proveepl á los gastos de la adminis- 
tracioñ, y la tisUnacion'será indepen
diente del capital amortizante' y de

pías cantidades afectas al pago dev las 
rentas.

24. Los miembros de la adminis
tración de la caja servirán gratuita
mente.

25. - La^administracipn pásiifá á 
cada Cámara y en receso de estas á 
la Comisión Permanente el tercer d ia 
de cada mes et aviso de haber reci
bido de-la Tesorería general los fon- 
dos que le están ad?cri píos; y cada 
tres meses sé publicará por los pe
riódicos igual aviso. »■

26. La moción de un Senador ó 
Represeiitante suficientemente apo
yada, bastará para que el Presiden
te-ó Vice-Presi dente de la adminis
tración dé los informes q.ue se pidan 
en cada Cámara.

CAPITULO IV.
Art. ’27. Toda póliza, ó billete 

amortizado, se depositará en la Con
taduría de la administración en pre
sencia de los dos tercios de ella y 
del Secretario, y se inutilizará del 
modo mas solemne, que establecerá 
.un decreto especial, á las veinticua
tro horas de habér-entrado encaja.:

28. La administración presentará 
á las CC. un reglamente que estar 
blezca. las seguridades y precaucio
nes íjue deben’tomarse parg./jué éñ 
la amortización de los fondos en los 
mercados estraugecos, yen la remi
sión délos amoi tizados no haya omi
sión ó fraude.

CAPITULO V.
Art» 29 Las atribuciones <fe la 

administración de Ja caja de amor
tización están reducidas á percibir 
de Tesorería las cantidades adscrip* 
tas á la caja y cfestmrfdos al pago 
de las Téhtaé, . jr‘fór«iár el ,capital 
¿mortizante. A reclamar de<Ja te
sorería pasado el tiempo, que señala 
el articulo 13,. Capitulo■! 2Í G la ver* 
sion en caja- de esos fondos :;á/coii* 
servarlos-éó seguridad y en depet 
sito.-; y á hacer con ello§ ' el pago 
dé los itfteréses y la aiportizacion, 
según se prescribe en oLartículo 16, 
del Capítulo 2. :

El que paso a la de Senadores á 
los fines que determina la Consti’ 
tucion

Dios guardé al Sr. Presidente mu* 
chos años.

Montevideo, Abril 27 de 1835. *.
' 1 Francisco Antomno Vidal, Presidente/

Miguel Antonio Berro, Secretario. :
Sr. Presidente de la C. de Senadores.

SS. Senadorm.
La ComisiónidB; hacionda tionn el ho

nor de ofrecer él resultado de sus medí* 
tacionea sobre los proyectos de ley re

República &a. Reconoce pordeudn 
pública el capitaldci< ■*••.• ••bajo la* 
garantías del gran .Iibro.de deuda y 
rentas públicns, y bajó las mismas 
seguridades instituye la renta de* ... 
••«•sobre dicho capital en pólizas 
de á............ Asigna la «urna <le..«.
.. .«sobro ¡él ramo N para él pago 
de los réditos, y para capital amor
tizante abscribe sobre... a ..••la su
ma anual (le..• • . hace su.
..... ••parte hasta Irf antera estiiísiort: 
y declara á qste cap tal participe,en 
proporción directa de todos los pro
ductos eventuales acordados al fon
do general amortizante.

7. En el libro de deuda y ^rentas 
públicas se asentará la forma qué 
túbieren las pólizas.

CAPITULO ÍI.
Art. 8." Desde la sancióñ "dé la 

presente ley queda establecida una 
cajn de amortización;

.9, Los -fondos a Jscriptos a esta 
coja serán unos especiales y fijos; 
lo»otros generales.y eventuales.

10. < "Los fondos espaciales, perr 
manontes y fijos son él producto del 
impuesto llamado adicional, el pro
ducto de sellos, patentes y alcabalas, 
-elde?censos de tórrenos urbanos*-y, 
de Egiílo.

>Los fondos generales y eventuales; 
son toda entrada queritenga la caja á 
mas de los designados en el articulo 
anterior, en virtud de cualesquiera 

^arbitrios que sé le asignen, y del 
producto deja venta de las propie
dades que sale adscriben.:,

"12. Se adscriben (Tíos‘fondosge
nerales de amortización ló» produc
tos dc> todo terreno enfiteutitó, dé los 
urbanos.y de eg’ido, en el caso do 
mandarse su enajenación perfecta, ó 
=que"los censualistas retlimim el ca
pital. / .,* *.*'’ ■ . V., "tal

^13. Xa'Tesorería no podrá rete
ner, ni dar otra inversión, que la que 
se ordena en los artículos anteriores 
á los productos especificados en ellos, 
y dentro de las-veinte y cuatro horas 
de huberlos recibido,.queda obliga 
da, bajo.especial responsabilidad dél 
tesoro á- en’regarlos en Ta caja de 
ámíortizac.ion, srñ necesidad de .pre-. 
via drdeny nr mas formalidad, que la 
correspondiente1 toma dé- razón.

14. El tesorero ño quedará eeso- 
neradodeW responsabilidad á que 
lo -'sngeta* él articulo anterior, por 

• álegar órden, ó mandato superior, ni
aun en él caso á que se refiere la úl

tima Clausula del artículo 81 de Ja • 
Constitución*

15. >La ád miriístracion de la caj a 
fle amortización entregará en plata, á 

- caja abierta, y previo anuncio ál pú
blico, á quién'hayg de recibir él in
terés vencido y correspondiente al 
capital reconocido én los ocho prime

aros dias dedos meses de Enero, Mar- 
i-zoy Setiembre.

lfi. -La administración de la -caja 
de amortización empleará,pol los me- 
dios^y cnLcI modo que acordare -con- 
el Ministro de Tlacienda, en la 
amortización fie la deuda pública 
creada por la loy de . •-• • •. ••• la >sumaf 
que la ley der.. . .establece por 
capital amortizante, mas él interes 
que se acumule á este capital.

17. La administración de la /caja 
de amortización invertirá en el obje
to, y en el modo quesefiala el artícu- . 
lo anterior, lo que produzcan los fon
dos generales y eventuales.

48. La Asamblea ée reserva re
glar él epipleo y ,des»t¡uo dolos fon
dos generales y eventuales, confnt*.; 
me (4 estado do la'caja, á las necesi-/ 
dados estraordinarias, y ál precio y 
cantidad de ^pólizas en circulación.

(Capitulo in.
Art. 19. La caja de amortización 

está y permanece bajo la protección 
especial de las- CC. Lejislativas: se 
situará en el, edificio que ocupa la 
Representación Nacional, y será ad

CAMARA DEL SENADO.

La Camara de RR. do la República 
^Oriental del.Üruguay, en sesión do ayer 
ha sancionado-el proyecto do ley que- 
sigue.

Art. 1. ° La A. G. dolo República 
Oriental del Uruguay reconoce el capí, 
tardé tres milloneá dé peso? por Metida 
pública, ea conformidad do la autoriza - 
cien dada al P. E.‘, en ol articulo 1. ° 
del decreto do 26 del próximo pasado 
garantido por todas las rentas directas é 
indirectas que posoehoy, y que poseyere 
en adelanta por todos sus «cié lítos ncti» 
vos, y por todas sus propiedades muebles 
é 'inmuebles bajo espbcial hipoteca; á 
cajo fin establecerá por una ley tobara . 
dn un libró de fondos y rentas públicas.

’ 2. ® Bajo las mismas garantías y se? 
puridades instituye ' la renta anual del 
seis, por cien’o sobre él capital de los 3 
millones de posos; y para el pago do los 
réditos asigna la suma de ciento ochenta 
mil-pesos sobre ol derecho adiciona!, 
rentas generales y-producto del popel 
sellado, patentes, y alcabalas.

3. c * De Jas mismos rentos adscribe' 
Jo suma-anual de treinta mil pesos para 
chátícelar el capital; y ademas las rentas- 
correspondientes al capital amortizado.

4‘. ° *Los fócidos qué os?ábléco'-el'ar- ' 
4iculo 1. ° no podrán circular -sino en 
•los -mercado» estrangeros.

>5.9 El Gobierno queda encargado 
de negociarlos dentro 6 fuera del pays; 
y él descuento á que por todo gasto po
drá real izarlos, se designará, por Aína ley 
especia).

'6. ° Las cantidádes:que negoci Vre en 
-valorreal, no excederán de la -propon 
cion necesaria para llenar los objetos á 
que se destinen portel articulo 1. ° del 
decreto de 26de Marzo último.

El que páso á la do Senadores á los 
fines que* determina la Constitución.

Dios guarde.al Sr. Presidente muchos 
- años.—-Montevideo Abril 23 de 1835. j 

' -José Éllauri, Vice-Presideiite. 
Miguel'Antonio Berfot Secretario.

Sr.* Presidente de la Cámara de Se
nadores.

'La H-. Camara de RR. de la Re-- 
pública Oriental del Uruguay, en 
sesión <lcl 25 dgl corriente, ha san
cionado el proyecto de ley que 
sigue::

fCAPITULO I.-.
Art. 1. ° Desde la fecha der la pre- 

senté ley queda establecido un gran 
libro de deuda y rentas públicas.

2. Todo capital, ._y toda renta 
asentadas en el gran hbro de deuda y 
rentas pública^ quedan garantidos 
por todas las rentas directas é indi-, 

•rectas que posteen el dia la Repúbli
ca Orienta! del Uruguay y poseyere 

• en adelante ; por todos sus créditos 
activos, y por todas las propiedades, 
muebles é inmuebles del Estado,-con 
hipoteca especial; y con todos los de- 
rechos 'de preferencia en la totalidad 
de los capitales y réditos.

3- Elgran libro de deuda y ren
tas públicas, tendrá por encabeza
miento esta ley íntegra firmada1 por 
todos los Senadores y Representan-_ 
tes.' So compondrá de/trescientas 

.fojas foliadas, y cada una firmada por 
el Presidente del Senado; y déla C.* 
de Representantes,' refrerítlado por 
uno de los Secretarios deJla A. G., y 
sellado por el gran sello del Estado.

4., El gran libro de deuda y ren- 
itas públicas se guardará en el archi
vo de la A. G. sellado con tres se- 

r]lo>», y éñ una caja con tres-llaves que 
mantendrán en su poder el Presiden
te <lcl Senado, el de la Cámara de 
Representantes y uno de los Secre- 

i tartos de la Asamblea General.
5. El libro de deuda y rentas pú- 

. blicas no podrá ser abierto sino en
Asámbleá Gcnerál, y precedido .• el 
reconocimiento de sus ’sélh>s.

6. El asiento de la deuda’‘éh W 
libro de deuda y rentas públicas será 
^spresado en la forma siguiente. ;

Senado y C. de RR, de la

mífidos por la H C. de RR: relativos al 
empréstito, y al establecimiento do una 
caja do amortización para pagar la dou— 
da pública, y aaranúr el manejo de loe i 
fondos destinado!! a este efecto, en con- ; 
fnrmidad con ol plan propuesto por el | 
P. E. ,

Tía Comisión teniendo á la vista el | 
informe dado á las Cámaras por el mismo ¡ 
P.*E., y los proyectos que ha introduci
do con posterioridad A los que sirvon do 
objeto a este éxámon, siente que el Cuer
po Legislativo debe evitar muy cuidado
samente ocuparse de proyecto alguno dé 
hacienda aislademente y sin que le - soari i 
presentados cuantos crea necceasrio-4 
propon^r el P. E. para el resudado gene- i 
ral que tenga en vista. L^s Cámaras, pu- | 
estas entonces en aptitud de comprehen— [ 
der los medios y modos-adoptados por ol ' 
ministerio, sabrá apreciarlos^ conociendo | 
ya si debe contar como auxiliares laa I 
operaciones financieras do uso en un 
caso dado, ó sí, para todo, es preciso J 
atenerse solp á la bol-a del contribuyen- I 
le. Una equivocación en materias de 4 
esta naturaleza, marcando nada menos 
que diversos rumbos, expone á todos los I 
inconvenientes de resoluciones, que da— d 
das por las Cámaras sin plan fijo, pueden», d 
en «u resultado, ser absolutamente con
trarios á su verdadera intención. Cuan
do .esta misma Comisión aconsejó la .] 
adopción de un empréstito extrangero en> . 
los términos generales que expresa el J 
decreto de 26.de. IVJarzo, pudo muy bien. I 
temer qué .á esta c Jamidad, incyitabla -| 
ájuicio del P. E. se asociasen otras do ¡ 
que han-sido víctimas todos lós Estados i 
de Sud-América,’ que, en íguiles con* ’ 
firctos, se.conformaron con igUrrles ex— 

ípedientes, pero la co nfaion por mas que 
jambien hallase que en esta CArrura—son- 
'.djficijes de verse, á la distancia,.tu los los 
precipicios, nunca pudo.lhgar á ímaji- ¡ 

'liarse qué él primero en cuyo abismo . 
trataríamos dn lanzarnos con una é-ípecio < 
de patriotismo, sena precisamente este, 
en que han perecido el .¿crédito y los ¡ 
recursos de pueblos qué por su vigor, por 
su.experiencia y la extensión de sus-re-,- ¡ 
taitones de todo género, tenían un de
recho á presumir..de sus. fuerzas fiscales, 

.tanto como nosotrossomqs. obligados á;
desconfiar de la¿ nuestras.

La'comisión observa, que para amor” 
tizar la deuda se propone la creación de 
una caja: que á ota caja se'afija*, 
¡ican todas las renitis ordinaria» y 

estraordinarias de la Nación: que seto 
autoriza para eminr pólizas pór la 
cantidad de tres milloneé do pesos : qué* 
estas pólizas se venderán en país extra a- 
geio*. que con el producto se pagará I&. 
<íeuda existente, jm?1 emp£és<itó,'»usscos¿- 
tosé inteieses con los fondos-de la em‘ 
presa.

Dejando á parte q’ nonos es permitido 
>uooner con seguridad rcahznble el em* 
prestito en la cantidad y bajo Ia9 condi
ciones que lo requiere el proyecto (no 
pu tiendo prescindir de conocer que pué* 
de desvanecerse ai mas leve soplo do la. 

.desconfianza éxtrangera) ¿q iíeñ puede 
haber que no vea en la caja, » n su gran 
libro, én sus inscripciones, y en su ma* 
nejo, jio un fondo destinado á operar la 
liberación de la deuda pública én un 

^tiempo determinado por combinaciones 
propias del sabe/, 6 los ejemplos, sino 

Ja Conversión'de aquella deuda en un 
fondo .público, el recargo en los impues
tos, el progreso indefinido de la deuda, 
I a ruina de nuestra pequeña industria, el 
triunfo dol agiotisrho, la bancarrota final 
y con ella todas sus consecuencia». Lnf 
comisión nó quisiera equivocarse; pero

Itqmpoco puede» .en negocio tan gravo . 
decir á medias lo que siente. En un 
país que empieza á existir, y. entera* 
men'e aislado; en tin país quo apenas 

'tiene capitales, y quo esos mismos pus* 
.den diariamente emplearse con un be* 
neficio de aliciente sin correrles riesgos 

:de la alta y la btyai la eroaCion de un 
fon lo público no. será, como en, otros,' el 
precursor de la bancarrota, sino la ban
carrota representada en toda su exton* 
wion por un pójp 1 con in crepes. Es ver* 
dad quo es1 e papel (dice el proyecto) no 
podrá correr ni negociarse sino en-país* 

,f (oxtrangero;.pero sobre no ser lo mas ven* 
tajoso para este cómo para ningún ct o 
ybjeto vendible y negociable el estrechar 
la esfera de su circulación, sigo al contra*

Iibro.de
26.de
presumir..de


yin: sobro quo si la cosa o< buena rio hay 
por que vedarlo al nacional y concedorla 
al exuangero ¿ quo ley y precau- 
fiiones serán pod .rosas á impedir que 

< | mil pesos en fondo publico no se negó 
cien dentro del pais cuando asi convenga 
ni quo los tiene ? Si la procaucm», se ha 
creído, que pueda 9er 'fabricar áqui las 

.{f pólizas, y remitirlas al país extranjero,
I el expediento seguro para burlarse de 

bata medida será tan sencillo y fácil co* 
ut • ino compraríais pólizas qn lugar de 
i»» otros artículos y remitir acá una factura 
♦ v« quA por serlo de efectos del gobierno es 
.. muy natural que halle en los morcados y 
u? aduanas, el buen acnjimiento que otras 
i ¡mer mneias de uno condición monos res* 
,j { notable. Pero lo que puedo anticiparse 

con seguridad es, que antes y con mucho 
de que el fondo publico se vea aquí tan 

i querido como seria preciso para que los 
egististus del pais se carguen, por ohte* 

'<[ tierln, non la vonialidad do la infracción 
,;»• del articu’o que lo prohibe, ya la abun* 

dancia del genero será tal entre no“o.
L |ros, quo no habrá mas que desearlo para 

conseguirlo á mejor precio que los ere* 
S ditos dol año 25, ia flotante, los sueldos 

y demas; nuevo riesgo do esta como. de 
toda invención, por la cu «i un gobierno 
viene á ser el’fabricante de la moneda, 

‘ < sin o ya m na ni costos que los del papel,
< ol buril y la tinta. Las emisiones po 

S drán multiplicante sin otra medida quo 
la dé los apuros; y como apuros e’^natu*

i ral que nunca le falten á una República 
que toma empréstito ál 40 por ciento de 

/ j pérdida sobre el capital, y al 6 por ción' 
' to flé ruma sobré el producto de la indus* 

U*ia [si mas no fuq^o lo que le cuesta el 
\ aumentar los impuestos prra pagar in* 
> tereses)y4u consecuencia es que no bien' 

sr ha acabado untl suma eñ fondo públi* 
co cuqndo ya otra se hace precisa par.a 
conservar la ilusión do un crédito que no 
existe. Y no hallemos tan coufiadamcn

’ to la salvaguardia en la firmeza y cir
cunspección de las legislaturas; la délas 
que- nos sucedan no será mayor que la 
nuestra; y nosotros, que no podemos ser 
tachados de úna docilidad mecánica, si, 
dominados de la úrjencia damos este 
primer paso peligroso, allaneremos otros 
que, determinados por otra nueva urgen
cia, tendrán ademas la fuerza de esté | i 
egemplo. Es por lo mismo mas conve* 
niente reputarlo desde ahora unalocciom 
Con todo, aun suponiendo que no quiera 
huirse ese cuadro, y qué -buenamente 
quiera creerle que-el fon Jo público piie* 
da sor para «tosotros uti manantial abun* 
dante de bienes,Ja Comisión extrañaría 
siempre que en voz dé un-proyecto son* 
cilio, qáe expresase tal idea» J que en 
dos ó tres artículos declarase que este 
Estado, para pagar su deuda exijible, 
había resuelto crear tres millones de 
fon-loá público^, y establecer á perp^tui* 
dad un taller de esta manufaciura; bajo 
la vigilancia dél Cuerpo Legislativo, en 
vez de eso, que sería mas breve, y per 
ceptible para todos, nov ocupemos en 
combinar la*s cosas dq/hodo, qué desjni* 
es de un análisis regular, no pueda con 
claridad conocerse, que es lo que real* 
mente se Ira querido.* si, aprobado el 
proyecto tendremos un fondo -público 
ainortizable de si mismo, que ¿s lo subs* 
tancial en esta teoría, ó si una caja de 
amortización para toda especie de deuda 
que es, á juicio de la Comisión,’lo que 
quiere la ley de 4 do Junio. La comismn 
conoce muy bien que líi que se ¿ropóne 
es una caja con el nombre que conviene 
á su destino, amortizar la deuda de tres 
rpillanes de pesos : encuentra mas, que 
se designan medios para redimir pqlizas 
que representan aquella «leuda ; pero 
| donde es!á el fondo, donde la Operación 
del rédito compuesto, que ha de.dar por 
resultado el pago del capital é intereses 
en un tiempo determinado, y sin salir de 
los recur-os del empréstito? Cuando 
esto falta, á la Comisión le parece que 
en rigor no hay esa deuda fundada; pero 
cuando para pagar dos se toman tres, y" 
Sara cubrir estos tres se nos dice que la 

íacion debe destinar cuatro dé sus ren
tas ordinarias y estraprdinariás, ¿ donde 
está la amortización, donde sus utilida
des ? LM qUe se h¡c¡eren cn e| rescate 
«o pólizas deben ser tales, que no soló 
cubran la perdida de un cqarenta por 
ciento qUe sufrimos en él acto de tomar 
e emPré8l‘to, sino también los necesarios 
para costear el agente/ con mas lo que

i
J
4

4

II importo In CQinision ó^gnjea do otros ne< 

I Rociadores por cuyas muño-» de noce' 
I sitiad quo ho omitan fondos do.ustn Re 

pública á un pais ostrnngero. Domo* 
quo la perdida total no exceda do Un 
cuarenta y uno, lo quo sera una dicha ; 
para gemir én el rescate es preciso ‘ü 
ponor quo los habitúa los do la bolsa de 
Lóudros no trepidarán on vender, q>or 
ejemplo, al 55, un fondo quo los cuesta 
al 60, y ya se les djeo que osló garantí* 
do por su inscripción en un grao Hbro 
do 300 fajas, y‘una comisión do Senado* 
res, Representantes, y.notablosde esta 
República. El caso en realidad está 
muy lejos do ser imposible ; pero no es 
al Gohiorooni á nosotros quo pueda ve* 
nir bien el-darlo por-asenta-o como 
baso do un proyecto que precisamente 
tiende á mantener, no á deprimir el 
valor Jo los fondos públicos.

Por lo dicho, el Senado no podrá 
dudar que con verdad el proyecto no 
prometo mas á la República qio la in
troducción del fundo público, cuyas 
calamidades, ya indicudas, hace tiempo 
que, han comenzado á sentirlo y duplo* 
curso por los mismos pueblos que lian 
contribuido del* modo mas' positivo á 
acreditarlo; resultando de todo (y esto 
'resultado es deducido de los hechos mas 
numerosos y pfisitiVds,) que “todo Esta 
“do quo por algún tiempo ha recurrido á 
“este sistema, no tardá en ver e onvuelto 
“én una masa de deudas y dificulta les 
“inoxtricables, y que ol pe^o de lu carga 
“bajo quo gime le atrae por último rovo- 
“lucicnes y todas los calamidades.(<

La comis'on reconneemué la única 
respuesta para hacer inverificablps los 

* temores del peligro, so halla on el pa
triotismo ilustrado del Gobierno, es decir, 
del Ejecutivo y las Cámaras; y la Co
misión participando de esta misma con
fianza, ni aun asi puede resol verso á rar 
un consejo análogo; En i uestra ■ exis
tencia recente, en nuestran instituciones 
á cyya consohdacion aun fulia la condi
ción del tiempo, én el estado de prin* 
cipioen que se hall i cuanto nos con* 
cierne, es que la comisión enciientia el 
obstáculo insuperable para entrar en ope 
raciones tan espinosa^ y tün delufar’as en 
si mismas de tal modo que, on su con
cepto, las circunstancia»peculiares nu- 
ostns serán siempre uná objeción que 
dictará In prudencia contra un estable
cimiento, á cuyo peligro intrínseco’se 
unirá el especial dé nuestra situación, 
no pudiendo ser suficientes á variarla, 
ni las garantías actqides de órdén y es* 
labilidad combinadas con la. moralidad 
nacional tan capaz por si sola de ins* 
pirar confianza, aun cuando no »>• reco* 
nociesen en un Gobierno grandes con* 
diciones de estabilidad.

La Comisión reitera al Senado, 
respetos.—Montevideo, Mayo 30 de 
1835.

FUS

Mi-uel Barreyro.

• MARTES 2 RE JUNIO, DÉ 1835,

SALIDA.
Día 1. ’

Goleta nacional “Bella Teresa, “ con todo su 
“rg™™to procedente del Rio Janeiro, para

La Comisión de Hicienda de la Caniara del 
.Senado se ha expedido al fin sobre Jos proyectos 
presentados por el Egeciitivo para fijar las bases 
dol empréstito y para establecer la. cija de 
amortización. Aposar dé lo mucho quo aquella ¡ 
Comisión' ha meditado, /J al manos dol mucho 
tiempo quo se ha tomado para meditar el- infor
me que hoy produce, no hubiesemos creído que 
lo hiciese con tanta ilustración y tanta agudeza. 

? °vd^od 9ue notamos esquíe la II. Comisión 
no ha comprendido la matoria, y que las ddduc-' 
cionos en que abunda su dictamen, las explica, 
ciones en que se engolfa acerca de la teoría y ’i 
la-practica de las operaciones ori cuestión; le de 
los fondos publicas en fin; lo do gobierno fabri- 
u de papel hecliá coh tinta y con
buril; lo de la desventaja do que las pólizas del 
empréstito no correrán sino en países extranje. 
ros; ledas estas cosas y otros mas que se leen en 
el informe, prueban, no haydigla, que la Comi
sión no ha entendido el negoció, y quet hizo mal 
en precipitar .su dictamen, pqdiendo haberse to- 
WmQunpoQodo tiempo mas para despacharlo.

ENTRADAS.-Din 31.
Bergnuiin finnoos Doj /?r/um*dn.t, do 

152 Imiehidus ciipitiín P’nvhéisoq Aulmrt 
hhIíó do Burdeos ol 2 J do !M•• rasó ooijuig! 
nndu á loa ;4ros Requior y B irniloro con 
20 yip'ia Hguurdionto, 12 burritos vino 
ínto, 4 dichos vino madurii, JO dichos 

vinagro, 2 cajones sombreros felpa, 1 
baúl zapatón y hormas, ,4 bniílos de ofec. 
Iqs, 3 enjónoa do id., 3 b. ul’os (afilólo-»,'
1 dicho zopillos para ropa, 2 burrilos ola 
vos, y 1 cajón vino. Conduco 01 pasa-1 
gOl'OS.

Goleta nacional Z?íZZa Teresa do 68 
toneladas, cni itin Juan Bautista Cele, 
salió Jel R-o J meyro el 14 del proponte 
eon do tino á Buenos Ayres: con 8610 
pesos, 50 miz-ís «n oro, 843 rollos taba
co, 1 cajón Ue efecto-i, 1 barrica do id.
2 bnrríh'8 vino Oporto, 2 cajonea rapé,' 
154 bolsas arroz, 10 barrica^ tnbáco oja, 
4 oajonés du'.éo de gmyabn, 6 pipas vi. 

,nf»gre, 280 barricas de harina, 1 cajón 
de azúcar.

Goleta portuquesa Duquesa de. Bra- 
ffíinza, capitán Antonio Januario da Silva 
Martinczi.salió de Angdlaíól 19 de Mar* 
zo, c/m-iignnd val-Sr. de Acosta Guima- 
ruens on lastró.

Bergantín francos 2 Hermanos de 211 
toneladas, capitán Curios H.poliio Ffap* 
pas salió-dol íl.ivre de Gracia el 23 de 
Oicieinl|iQ, nh ibó á Falmóiith el 1’° de 

y ’ulfó el 22 de Vfarzo consigha* 
do A [). Hípnbto Tampinr, con 8(V baúles. 
54 c jonés y 2barricas dé div rsbs go* 
horas, 6 baúles' perfumerí i 4 canastos 
rnQbtaza, 2 boeois azocar fefiiM-la, 2 Ca* 
n^68 16 docenas sillas de estrado
J barricas alquitrán, 21 barricas vino 
Linio, 74 c>.jones vinos, 10 cajas licores, 
4<> damajuana? de «idra, 8-dichas- gi* 
r>eb-n, l cajón sardina-», 20 barriles vi* 
flagré, 18 pipas aguardientes, 400,dama- 
juanae vacías, 600 tablas, 8,000 veldo 
sus.

’ Día 1.0
Bergantín sardo “Hipooratoe,» <|o 243 ‘ tonelal 

das, capilar» Leonardo Canesia, salió del Rio jiu 
neiro el 11 del pasado, consignado d Jos SS. 
Soiithgate y C*..-con; —1421 bárrióis harina, 
131 inedias do id 10 sacos café, 4 clones de ra, 
pé,10¿acosálmóndraB,.52 diohos de arroz, 26 
dichcw'dé tamangos, 400 medias suelas, 8 pipas 
vino blanco, 6 rollos tabaco, 45 cajones dulce, 
o J oestog de idf 1 barrica-id. 2 docenas ha teas..

Goleta nacional “Perseverancia,“ de 50 tóbela* 
»oÁPítr"ft Henriqno Watts, salió de las Vacas 

el 30 do mayo, consi ornado á Mr. Parry, con :— 
125 caíradás leña, '• «

^rgO-ntin francos “Clara,« de 160 toneladas, 
C?onaan Sarmonet. salió del Havre de Gracia 
„ Mar?°« consignado á los SS. Requior y 
Barader, con :-299 bultos, 40 cajones mercm-¡ 
cías, 4 fardos xd. 1 bulto cigarros, 35 canastos vi
no Chanpagne, 60 cajones 'de id, 6 dichas sardi-1 
rUiih? aou-2uCajoneS fe,pa de seda» 3 dichos 
de libros, 2 dichos peinetas de carey, 1 cpjon me
dicinas, Ldicho con un relox, 1 dicho cobre la
brado, 4 cajones sederius, 1 fardo sarazas.

r"1 -
AVISOS NUEVOS.

TEATRO.
PARA EL JUEVES 4 DEL PRESENTE, 

tTP^ariós teh?r®B elÁVñor de abrir su 1 «í 
ÍXi ía línía.con e;rari nfeWrmna séteiWd 
5^ti?ulad<!-LCA 01 maMtro Saberio Merca-

’g? i$á2<5)
■ ÓSEA •t*’
El amor protegido por Ja amistad.
. Í13“A las 7«.

cst^ lo.prím era función ¿e tem- 
Sírai 1??rmpíe9aH?S senecen.un.-deber en anun
ciar al público, ,que h n adelantado Contratas ¿ara'' 
un segundo teñór,; Cl cuaT se espeta teuy nXto ^ 
su buení la q?e8Jdo«¿0®endáda por

J *Top en ei ^^e de cantarj por-varios 
SádotaS nSfr^8 enc’^caPi^»>-^.9hanman- 
d®ÍLJraer 0PeIas nuevas para, este Teatro, de las 

™ 86 pondran cd escena á la míybr brevedad 
103 mas aparentes pará él. • f ■ »• W

Loq SS. que han sido abonados a la tctabbrada 
Lmca pasada, tendrán la preferencia para Palcos v- 
apracntadurias hasta elMiércoles 3 alas 12 del-tíia 
Debitaido dichos SS. ó los que gusten suscribirse! 
33 i™ kde Fráócisco, al lado del No. 
i¿ SS' abonadod tendrán acción a entrar a 
Job ensayos generales,: mostrandñ' 'tím-Túllete ;al 
encargado de la puerta, que se les dára al t cínpcj' 
de abonarse.—Los bbritoa de la ópera se venden 
en Ja boletería del Teatro, z . . . j ¡

i

BOS ,unrrodll(ui,oii buon us o, oofl acia mulna
MUporinre*. Los SS. quo quicrnn tratar por

Hhiapttodoii ocurrir ala callo ció San Luis Ño. 187 
frcnto nl Fucrui do San José. jun 2*

SS VANDU, 
ffl[SnSra|En ln 0B^° do ®an Trímo No, 43» frentó 
|¡O||(iitia| •} lp. batería do San Pascual, una cada 
” - - ‘ * do alto con 13 y media varan do frontqy

y ®|8 do fondo ¡ ol que quiera comprarla oirfa 
minina cana encontrará con quien tratar, Jun 2

ÜN4 s'b roí» •
«A chacra compuosta do 16 cuadras dos ' 

Jr°nl° * ,n d01 D»’. D. Dámaso 
oi’in a» i °°? tt,ffuno« arboles y una casita do materlnr con buen zanjeado'‘ El que so 
1S °n j ‘ 00 W on la Misma chacra encon
trará con quien tratur. n

* ______ __ J’lil 4

4-Tfcrí sia VTÍ’SíW,
n r in A no^ra, y so podra ver en la capé do Ran 
WJ Joaquín Nm 132, ajado do la casa pnnadb.

• * rUl de P* ^mnalsoo Taraba!, donde seP°tlla ^otar.__________ JllniS 2

. ■1 ATT80
Párft oí Sabadó 6 *dcl corriente; saldrá la- 
golbta natííonal CAROLINA, pará San- 

. dú y el Salto. Los SS. <iue,g(taton oár-* 
gar ü ir ao pasago .so verán cón’ su csn«dgnatar^> 

tomas bAsañez, , 
jun 2 Chile de San Gabriel.

jEfeA maestra que fué de Canelones tiene el ho- 
’ uor . av?3Ílr a lai señoras madres de famt- 

XXVAí0 BUJ e®í!u<?,a <le_oiñas é»‘l» 
pn,i¿~'* * •¿v M.tóTvÁ 14, fít-uie ai .nano, de loa
ruares.—-L,is Srás, que gusten honrar.< con su con-

aws.
m^oatra que fué de Canelones tiene el ho- 

u a j’9 lr.’‘Jai Be®orns madres de fami-
-..■II--71 ’ » .i,'."'’ wsuuvm ue ninas cn iaP¿Sí® Srl 14, frente a1J3afio.de loa
ruares.—-ais Eras, que gusten honrar.< con su con- 
nanzn, encontrarán én bu éacuelá todo lo que puede 
constituir la buena eduonoion dé una jóveívy pro-* 
mete desempeñar su tarea como lo ha hecho hasta 
al¿°“- , • junio 2

AVISO’
R hallan en la oficina de Policía una alfombra,' 

w _ una piéza de bayeta y un cuero vacuno : el 
dueño do cualesquiera de éstas tres cosas presénte
se, que dando lan'sóflas, le serán éntregádag ; api 
como, también una o ar lera- con parieles.---Montovi- 
(loo, Junio. 1P de 1835.

POR LEON JOSE ELLAURI Y Ca, 
En el almacén de D. 'Guillermo Parry, frente al 

Muelle.
, Hoy Martes 2 <Tel-presente Junios 
se han de rematar precisamente, por 

«e] n,?s venprecio los baques 
siguientes; cuya venta no pudo ve
rificarse el dia 20 del presente a can
sa del mal tiempo.
-L.a goleta-sarda ‘‘Bella América^ 

nn. ’iíle porte de 76 toneladas, del todo 
nueva recientemente llegada der Gé- 
nova, y propia para la navegaóion 
del Rio.-^—1 ^a goleta nacional “Maí. 
ría,” de carga de níil quinientos 
quintales, construida en ql Paraouay 

! propia para el, traficó ^ét lcio, y nrOn¿ 
| t?. ?nríl : las personas qué
Lptiédan interesarse efi Ja. cpnipra de 
1 alguno de> los buques mencionados, 
'podrán pa>ar a yerlpsjV lh hora que 
tengan por conveniente, y- por suó 
írtventprjosá ht’cásá (íé Iqs expresa-' 
dos Rematadores, ca’le de S. Pedro 
casa de D; Antonio Montdrq.' .; J 

t, Principio á las 4 de la terrde.
I En seguida—^L^ jarcia del. pulo mayor nueva 
y completa, un cable, nuavo y una porción da

> t’POR LO$
En la casa de í). Lüi's Casalfa 

calle de Sn.<Feli'pe 6 dél: Muelle, N.o 9 
El Miercóics proximó 3 del entrante 

Jünió^, se han dé rematar ihdiáperisablé 
mente, y por el mas ventajoso precio 
que ofrecieren, todos los muebles dé la 
■dicha casa, cbixái^ipndo £stosr ,en- Sillas 
de estrado de : varias7 cííseá, mesas do 
arrimo yapara té de éáólíii, .esp.qjqs, r¡n* 
conoras, costureros, y fnosas. de comer 
cuadros de diversas clases, y uh baromé. 
trq, floréros grandes X cldéos,; crisíalus y 
.loza, cómodas, 1 ropero y. estantes pam 
libros, un piano, alfombras, esteras, y 
cubiertos cabo de marfil, cujas de caoba 
de jacarando y banquitus para piano/ 
marquesas de id. id. cajitas de fierro 
vanas piezas de platina de gusto, y otros 
varios muebles.

(Dará principio á las i 1 en puntó.)

%

a1J3afio.de


■e

AVISO INTERESANTE. [ 

wyyj^ACE tiempo que se huyeron dol poder do sus 
' «gULamos dos esclavos, llamados Joaquín, Y 
truel Riveras; y por cuanto pueden haber mudado* 
el hombre, se darán sus senas particulares con .la. 
filacion natural, para que cualquiera persona quo lo 
encontrase pueda fijarse en cUos, y entregándolos,! 
Seguros, en el Departamento de Policía, dando 
aviso en la oalle do san Miguel núm. 8 será oxee*»

* sivamente gratificado. Señas naturales de Joit- 
qüin; ladino, ejercicio domador, estatura alta) cara: 
acartonada, color renegrido, edad 27 años, nariz

4 Rata, algo respingada.aoia arriba, particulares: una
♦ * cicatriz debajo del labio inferior: otra sobre el era*■ 

neo, que se hace manifiesta á la frente; y otra eq
. uno ae los brazos; . advirtiendo que puede tener; 
- otras adquiridas posteriormente.'Las de Miguel: 
k bozalón, sus principales ejercicios, quintero y san- , 

jcador, edad 35 años, ealatnra'regular, color retinto 
.ojo» chicos, nariz-ñata, pies .chicos, particulares, dos 
dientes de la encía superior punteagudos, y una 
cicatriz debajo de una ae las .orejas.

AVISO
*$Ehn perdido un caballo por las inmediaciones 

dé las Tras Gruóes, el color es pangaré, muy ¿ 
eronde y,va .ensillado con rcoado y freno ingles. 
La persona que lo hubiere encontrado y quiera, 
tener la bondad de entregarlo en la calle de S.Luis 
casa del finado ‘ Molo, recibirá la gratificación de. 
diez pesos. ______■ mayo 30

AVISO
//FflhALLE de San Felipe, almacén No. 83, frente 

a las cosas de D. Mateos Perez, se venden1 
billetes de la botería del Rio Janeiro, cuyo plano es 
él siguiente—

SILBAS DEMONTAR
C^E venden dos en precio muy moderad^, una 

de hombre y la otra para señora con freno y 
mandil,’ todo ■ do primera calidad. El que se inte
tóse por una de las dos, puede ocurrir a la Fabrica 
de Coches de D. Juan Mondain, enfrente.de la 
casa del difunto Meló.

J^*En la misma fabrica se compra un-ertado.

-AVISO DE EA POLICIA.
TEMOR disposición Superior se oven propuestas1

4 ch la Oficiv.á dé Policía de' toao3 los habitan
tes propietarios ó hacendados de la Campaña, que

1 gozcn de residencia habitual cn cata .Ciudad pa- 
. ra recepción del todo' ó ..parte, de la colonización 
r contratada con D. Sainncl Lafonc en los mismos
5 términos, y bajo las -mismas-bases que -el Superior 
’ Góbierno ha practicado su introduecion.cn- el país,

Bin que efias puedan ser alteradas con condiciones 
•km is onerosas á las olases que la componen, bebien

do responder al contcatánte^cn -los mismos plazos 
señalados de las cantidades indemnizábles, previa» 

. las-fianzas de 'estilo," cuya contrata existe en el 
•. Departamento de Policía para informarse en caso

necesario.—Montevideo, 18 'de Abril de 1835. .
r i BLANCO.

oaN la calle de San Felipe No.' 99, se venden 
4^) los siguiente géneros rcoian llegados:—-—— 

Pavilo del Brasil superior,—nanquín de la India 
en piezas,—barrHitos y tarros de dulce, del Brasil 
en caldo,—rapé superior,—cigarros hávaños fie su
perior qalidad,—zapatos.de Sras. .y niños,-^erba 
Paraguaya y de Misiones superior,—tabaco Virgi
nia superior,--tloholos grandes,—almidón de trigo 
y del Brasil,-^-tarros de betún superior, y tros mu
chos artículos, todg á precios muy iñfimos 

mayo 12r—3p.

AVISO. ~~

OE ha perdido uh cuaderno del > Reset ario del 
Hospital Militar; y el que lo entregue en la'Bo- 
t|ca de D. Luis Ferrando calle. déP. Carlos.N. ° 
163, se-le agradecerá y sera gratificado

8>2>&8J<3>
DA LOTERIA CONCEDIDA POR DECRETO DE 26 DE 

JUNHO DE 1826, A BENEFICIO DAS FABRICAS 
DE ESTAMPARÍA E PAPEL EM ANDARAHY, 
Pregiio 
Dito 
Dito 
Dito' 
Ditos 
Ditos 
Ditos 
Ditos 
Ditos 
Ditos 
Ditos

1 Primeira branca
1 Ultima dita- -

1
1
1 

' 1
2
4
6

12 
’ 20 
150 

1800

de - 
de
do - 
do - 
do - 
de - 
de - 
de - 
de - 
de r 
de -

2:0001000
1 {000*000 

400*000 
200*000 
1009000 
■408000 
24*000

20:f|00*000
10:000*000
6:000*000
4:000*000
4:000*000
4:000*000
2:400*000 
5:400*000 
2:000*000 
6:000*000 

43:000*000 
800*000 
800*000

Tdtál....................................  105:600*000
Premió de 12 por 100 sobre 120 cont.. 14:400*000 
4000 ] 6,000 Milpiés a 20,000. 120:0008000

0s bilhetes desta Lotería sao de yinte mil reis 
cada húm, pprem tambem ha rneios bilhetes de dez, 
mil reis; com os de yijite mil reís se cobra o pre
mio por inteiro, e com os de dez mil reís a metade 
do premio que sahir ao numero qué ellos indica-1 
rem, pagawfio-se, os ditos, premios sem descontó 
algum, por ja hir diminuido no total os doze pór- 
ééato á beneficio das mesmas fabricas. m 30

JHUSEO AMERICANO.
T SUSCRIPCION.

O ABIENDOsido testigos de las repelidas que
jas de. muchos,de lo3 suscríptores al INS
TRUCTOR, relativamente al retardo é 

’ irregularidad que esperimentan en el recibo dedos, 
'números de aquel* periúfbpOj-y aún mas todavía de; 

. lo defectuoso fie las laminas y viñetas, las icuales^ 
. nunca podrían mejorar los Editores del Instructor, 

• ’ a causa de que usan .de-matrices gastados ya, por 
- haber servido á la imprcaón de ochenta mil ejem.-/ 
'piaras ’del °Penny Magázinej” hemos creído que 
comprendía á los adelantos acl país -.la publicación 
periódica de uú cuademópícon. el titulo’dé MU- 
SEO AMERICANO. —

Su redacción será desempeñada,coh la ayuda de i 
los mismos materiales de que se Valen los Editores 
del Instructor, y su plan y forma scrán^ en todo 

- semejantes a la de este periódico, aventajándole en 
* la regularidad de su aparición, pues se repartirá 

irremisiblemente a los suscriptores el Sabado de 
cada semana. Las ••laminas do ■<que irá adornado^, 
sobro ser superiores en finura a las del Instructor,> 
estarán acompañadas dé artículos mas curiosos y, 
útiles que los qué figuran en las columnas de este 
periódico. Todoá ellos se referirán a aqúcllos ob
jetos qué mas analogía guardan con las produc- , 
ciones del país, y con los fnedios dé mejorar la 

. industria nacional. ’ L
• Se previene también que ño se pueden tirar sino j 

un numero muy reducido de ejemplares mas de 
- los necesarios para los suscriptores; asi, pues, las 

personas que guier’an .tener lá colección completa 
tson invitadas a suíoribirse antcade la aparición del 
Segundo número. ¡*

-• No mas Sanguijuelas Por AudiaKouvíer tradu
cido del francés por D. R. Mtavielle, Antonio Dra- 
■maaql.célebre Damas, Lera consuelos de .Echa- 
’varria’poesías,1 Lá’Vólkaméria oÁguimaldo para 
elañodeT83&- . • ’

. Se encontrará cn la. Librería de D-. Jaime lEJer-. 
nandez, donde se reciben subscripciones al Mu
seo Americano.

EDICTO DETLA POLICIA. 
fj^NCARGADO e! Jefe de Póli- 
flJJ -cija,/por1 disposición superior de 

la dirección y orden del nuevo .Ce
menterio y'deseando (pie-, la -coloca/ 
ciori de los sepulcros "liasti ahora 
allí construidos y que'hayan de cons- 
truirse^llevé11 *un ¿DOtodo uniforme 
que todos observarán y de lo que la 
t-olrcia quiere'tener noticia exacta 
para el ulterior y mejor arreglo quej 
trata de establecer an aquel lugar, ha 
determinado?

Art Io Prohíbese que cií lo suce
sivo pueda "hacerse nin^un nieho en;! 
el. nuevo cementerio sin el -permiso 
de la Policía.

3. ° En la-oficina del Departamen
to se llevará un libro en que se hagan 
lasAanotaciones competentes con re-‘ 
fereqcía á lo que se expresa en eL an
terior articulo.

. 3. ° Toda persona quse con ante-/ 
rioridád haya sido encargado ’ de l.a‘ 
construcción de ;algun sepulcro, ■ y 
que 6stc no tenga lapida «oiocada * A 
su frente, se presentará en’ el termi
no de 15 dia^eri la oficina’ de' Policía 
á..dur la razón que se le exiga á’fin de 
llenar él objeto que por el árt 1; sé 
propone.

‘ Moriíevideó 20 de Mayo de 1835. ,

,4Vieo-
*1RL que quiera comprar unas piedras labradas, 
® .cómo para vereda, aun1 precio muy'&eomoda- 

do,. ocurra a la panadería de várela,casa conocida 
por el Hospital, del 'Rey, donde hallara dpn.qpien 
tratar. ' m. 12

SE. ARRIENDA.

WN terreno de 50 yaras.de frente ¡y..-lo mismo 
_ de fondo, con una población de euatro ran
chos y cerco de’barejonés, á las cuatro cuadrad de 
la salíderdel porton déZMancebo: el que lo necesite 

ocurra á la calle de san Pedro número 75 que ha
llará con quien, tratar. _ m. 19

MINISTERIO DE HACIENDA.
Mwiíetu'ííeé, Mayo 5 ¿e 1835.

Deseando e) Gobierno poner término á loo 
diferentes abusos que privan al Estado de loa 
productos qiío le ofrece su riqueza territorial; yl 
y observando qüe varíoá poseedores de campo» 
de pastoreo han solicitado la propiedad de ellos á 3 
moderada composición sin continuar los tramites | 
necesarios para obtener los correspondientes tito- O 
ios, ha acordado y decreta.

Art. 1- ° Todo poseedor de campos de Pasto- 9 
reo que los hubiese denunciado para comprarlos ■ ? 
¿'moderada composición, y no practicase las dili- . 
gencias prevenidas por la ley, dentro del término ¡|| 
de 90 días, estará al avaluó que se hiciese dé , 
ellos sobre el mínimum de 1,500 pesos por legua 
cuadrada.

2. Los mismos denunciantes quedan obliga- -J
dos á acreditar la causa de la demora que se j 
nota en los expedientes de sus respectivas denun- ! 
cirs, cón un certificado de Juez competente; y | 
el que no .la'justificare por medio do este requi- J 
sitó, pagará sobre el valor de «la tasación de los | 
campos-de propiedad pública que posee, el inte. | 
res mismo que el Gobierno paga á los acreedores I 
del Erario. , , I

3. Los que pasado el término que se prefija ■ | 
en el artículo 1. ° no hubiesen dado cumplimien- 9 
'to á las disposiciones de este decreto, se les car- 
garó el mismo ínteres, desde él dia en que les 
hubiese sido admitida la denuncia.

.4. -Comuniqúese á quienes corresponda, pu- 9 
blíquete en el Universal por 90 días consecuii- 3 
vos, y ¿ese al Registro Nacional-

ORIBE.
Juan María Perez.

~~ AViró.* 9 
jílp N la Comisaría Grener.a de Guerra y en la • 
Sjx Habilitación General, se venden, por do

cumentos ¿e la deuda flotante, y de sueldos-atra* 9 
safios, billetes de la Rifa de los Solares do la 
Plazoleta de la'Ciudadela la cual tiene diez y I 
seis premias.por habérsele aumentado uno, qué lo 9 

-compone un Solar frente al S. Con trecientas 1 
qtúnco'varas cuadradas.

S3 V5NDB.
YI®NA negra que sabe lavar, ^cocinar, planchar, 
vJr’ y coser, en la cantidad de 300 pesos; el que 

■se-interese ocurra ála-calle:de San Vicente N. ° 
ll.alHegaralBanodñ'los Padres. in. 19

. Aviso.
fl9|E veiide.una-criada joven planchadora y lavan- 
@ dera, apta para tbejo. servicio : quien se inte
rese en su cpntórá'ñcúrra a lo? altos del dmacen 
deí Sr. ¿e Oa3tro, en¿a plaza principal, qué hallara 
con quien tratar. mayo 22—2p

AVISO.
(^E desea enagenar la acción a un colono por lo 
g’J misino que’ costó quefúéron»240 patacones, 
sera como dé 7 a 8’años de edad, y prómete buenas 
esperanzas: la persona que, se interése ocurr a ala 
casa esquina de D.Wrancfeco Gutiérrez, c(úe ha
llara con quien tratar. ab ¿7 tis

Se desea alquilar,
|S"TNOó dos cuartos decentes para un hombrsr 
ll J solo ^mueblados : la persona qué los tengaí 

y quiera alquilarlos puede orjirrír a la 
calle de San Pedro, én la tienda del Sr. Correa, quo 
hallara con quien tratar. mayo 22—3p

Aviso.
ha huido, un niño de 11 años, sin sombrero 
ni góñra, chaqueta azul, V calzón blanco, y 

descalzo, su nombre JOSE. El qué lo entregare 
én la calle de San .Benito No. 47,- sera gratificado: 
parece chino, ú muí a tillo én lo moreno. m 22

AVISO AL PUBLICO.
’»> A casa de Martillo de LEON JOSE ELLAÜ-. 

, ¿1 y| RI y Ga., se ha- trasladado Ala calle de' S.. 
*p. ¿r casadeD.. Antonio Montero, en donde ofrp- 
cenen ventad precios muyequitativosTÓ3 articulóse 

. siguientes.. ; í ' ■ } •’
/ Efectos.

’ • Paños ingleses de superior calidad, paños doc 
‘ dama dé.id. paflaeloáde merino bordados de realce 
y de tisú, papuelos. de gao illadé diferentes tamaños, 
pañuelos, de- algodón de rebozo, tules, bramantes 
y brihes para’ pantalones, terciopelo, cojrdónes, cor; 
natas ¡de l*00» sombreros ingleses, de pelo, finos y 

. ‘ entrefinos, sombreros de felpa dé.úl^ima mqda, ,^r-¡ 
'pilleras, lonas y. lonetas, bayetas páraforro, hilo de 

^cprrctel &c.
í Para >-,

Almidón de trigo de superior calidad, gamuzas 
muy superiores, canas de botas de baquetas cusidas, 
becerros do diversas/ clases^,.canastítas eñ surtido 
general, juguetes para niños y pizarras, bombas de 

• vidrió para zapateros, estarás ae [a India para piso y 
.para ventanas, betuñ en liduidó y tinta para esen- 
i bír, juegos de dama on surtido general, t violines y 
zapatos dé diferentes clases, ruedas pa. a mesas de 
bronce, piedras-para afilar,, nayajasipuy superiores, 
einchas para sillas, bolsas yacías.

¿ Muebles. ■
’ Pianos de hermosas voces, banqui tos para piano,' 

tipesoritorio hermosísimo, un aparador con papa de 
mármol, juegos demesitas.de luz, espejos con cua- 

' dros dorados, cahitas decosturá de mucho gusto,, 
. porta músicas, ¿aliberas y fosfuros, y algunasara-, 

« fias de cristal hcrmo3Ísimas.

IMPQWrjkTiT®.
C1 Sáladcror del Sr. D. Gabriel Pcreyra 
sitó Junto- a Tas Tres Cruces!, ha establecido > 

el que firma una fábrica de jaboh''Manco igual a!
■ que viene de España por ser hecho cón barrilla 6. 

sosa de aquel país.-También se fabríca el jabón.
.'amarillo y negro con lá dicha barrilla, loqúe hace* 
. sea este de una- calidad muy euperior, y con la, 
.' ventaja de no revenirse con la humedad. Se ofre

ce al"comercio, lorpando partida para- extracción'
, a un precio casi igual al que tiene en Europa. Por|, 
a’tora se vende cn dicho establecimiento, a los pre-^ 

. ¿ios siguientes.—Jabón blanco á 20 reales arroba» 
- 4 dicho amarillo á 19 id.rid.’: dicho negro á 17 v me*»!

.-dio reales,id. También se vende pór pesos á 7 recA' 
jes el blanco, y á 6y medio el amarillo.

.m. XI Fnrncwo Martínez Ni^o.

EL AGENTE DE NEGOCIOS
DE CAMPAÑA—

VENDE unarsuertédé chacra sobre el-At- , 
royó délasPiedras.—Tres manzanas-'en 

la nueva ciudad, bien sean enteras, por mitad ó 
solares.—-Un solar con 50 vara» de fronte y 50 do 
fondo, cerca do la Aguada, con título datado hace 
65 años. —Mas 4 y dos tercias suertes ■de-estan
cia en la provincia de Entre.Ríos, 14 leguas déla 
Concepción* del Uruguay, dándose seguridades 
sobre la bondad del campo, siendo su precio mó 
dico»—-Un terreno en la calle de San Agustín en 
la cuadra que llaman de la Cruz, compuesto de 25 ¡ 
varas dé frente alOeste y 49 y tercia varas de fon-! 
do al Este, lindando por el S. con D. Joaquín 
Escudero y por el N. con Olave.

* CO MPRA—Dos esclavos, uno de ellos apto 
para campo—7.a acción enfitéutica de nn terreno 
de estancia que encierre algunas suertes,, aunque 
sea retirado de esta capital.

CAMBIA—Carretas de excelentes maderas 
coda una pór 80 yeguas gordas puestas en extra, 
npiros—-Toma en, arrendamiento por 5 6 6 años, 
de 2 á 3 suertes de estancia con aguadas perma
nentes y buen rincón; Sb prefieresuco|ocacipn 
desde San José hasta Paysandú, de esta lado del 
Yí, ó entre ej Yí y Rio Negro.

Las personas que tengan quo hacer cobros en 
la campaña ó-los pueblos de ella, les será fácil, 
entendiéndose con el Agente que firma, que se 
encontrara, en su casa cálle del Fuerte No. 51, ó 
eñ el Porton Viejo en su Oficina, Las comunica* 
ciones qüe se le remitan serán francas.

m¿7 . Manuel Correa.

gEPCOMPRA.
q-amNA casa sierflpre xjue su tasación sea de 
<yFl,400 á 1500 pegos. La persona que se in

terese;* ocurra á ésta imprenta, ó á la calle de S. 
Gabriel ñúm. lfTgue hallará con quien;trátar.

AVISO.
^E vende en casa dej Rematador- del Alumbrada, 

aceite superior recien llegado para fluinqttes 
áveinte reales arroba:, Callede de S. Diegó No 37.

AVISO.
(J8$E desea acomodar un joven, en algún escrito- 
KÜrio, tiendaú almacén; ó algún negocio de la 
campaña garantizando su conducta: La 
que se interese puede ocurrir a la Calle de Sn. Fe
lipe No. B7. - ab'25*

DEL DEPARTAMENTO DE POLICIA.
WiN la oficina del expresado se oyen proposiciones 
«hipara la subminÍ6tracion de carne, tarma y lc®a 
a íos presos de la cárcel, públiqary de Policía, Los 
qñe gusten haber propuestas las dirijiran cerradas 
¿ dic^aoficina hasta el28dol comente, dóndeseraii 
abiertas a las 12 del dia y elevadas al superior Gó
bierno la mas ventajosa.

Montevideo Mayo IB do lorfo.

SE VENDEH.. f
vp. A casa conocida por la Aduana Vieja con tren. 
J^les alas calles de S. Miguel y 1$. Juan y un si 

itiovaluto confrontes alas,dc^. Pedro y S, Viccn- 
'te,pertenecientes a las Testareen tercas de. los fina
dos D. Melchor de Viana, y Da- María Antonia 
Achuca/rO; el que se interesé en sujJomprá puede 
'verse con D. Xavier García de Zúñiga y D. Joa
quín Sostoapnoargadospaiq su venta.

AVISO.
1í|"fr*ABIENDO llegado Madama Tusaain a esta 
4osLCapital se ofrece al público a enseñara bailar 

las casas y en su cosa pór las tardes, bajo la-cata 
le D. Juan Antonio Lavolleja. * m. 20—3p,

AVISO.v%E alquila en la callo de san Pedro la tienda que 
fué del finado D. Miguel Conde» para tratar

«currase a la misma eiwa, ab 82

Aviso.

(J^E vende’un criado propio para trabajo, en la ’ 
9^ cantidad de 275* : quien se interese en su ■ i 

¡compra ocurrirá al almacén* de D. Agustín de Cas- J 
'tro, en la,.plaza,principal, que hallara con quien, 
tratar. mayo 22—3p

AOS SENHORES GOMMEROIANTES DE j

ERVAS MATES,
Dcsta provincia, de Monte-vidéo, Buenos ■ | 

Ayres e Valparaíso.
usó de beneficiar as Ervas Mates tcm sido já 1 

>s¿^ sanccionaaó por una larga experiencia, e nao j 
ha hoje quem duvidé das vantagens, qüe delle re-. d 
sultao, attendendo ao melhor arome, que desen*. I 
volvem, dppois do beneficio, á suavijade do seu J 
paladar, e resistencia as reiteradas ihfusoes; requi- J 
sitos estés, -que raras veses se achao juntos ñas | 
-Ervas brutas, e que sao ayidnmepte requeridos.I 
pelos immensoá consumidores deste chá Americano. 4 
'Intimamente convencido o abaixo assignado da i 
superior qualidade das Ervas da Provincia do Rio i 
Grande de S. Pedro do Sul, que por um adequado J 
beneficio podem rivalisar em breve tempó com as J 
famosas do Paraguay, acaba de establecer unía i 
Fabrica para.o benefioio das ditas, Ervas Mates, 1 
Confiado na muita4 pratica, que ¿ellas possue, e na 1 
soúima de ¿óñhecuñentos adquiridos por um com- I 
mprcio háo interrompido, qué desde mui tos annos 
esta eRprcondo neHtc importante ramp. Naaimitara 
o exemplp da maior'pfirtq d°3 Fabricantes^ técen- | 
do'eldgios, müitas teses náó merecidos,' aos pro- j 
ductoa de suas manufacturas: elle appella para a 
experiencia das mesmas Exvas; e ellas provarao, J 
se todos ob seüs ¿fevélós, sao, o'ú nao dirigidos a 
propofeionar aos Commerciántes e consurtudorvs, | 
quer sejao Nacionaes, ,q.ucr Estrangciros,; ,uipas>j 
Ervas, que por seu aj-oma, paladar Buave, e resis- «J 
tencia nada tém que invéjar as iríais acreditadas do ' 
Paraguay. As Ervas, que sahiercm’ da Fabrica, 
serao divididas em primeira c segunda classe; o . 
sommente a différenga do prega fara, conheécr a 
pequeña différérigá dé suas qp andados. Tódos ¿a <1 
Tcrgos levarao duas marcas de fugo; .urna indi- .1 
pando a qlasse, e a outra o nome da Fabrica—MO- «i 
DESTO.—O abaixo assighádó nao1 só sé propóe a 
bénefibi&Y Ervas por sua con la, como tambeni offe< 
rece os servigos aa sua Fabrica aos Srs. exportado- * 
res, que desojaron obter maior ventagem, bcnefi- J 
ciando as sute Ervas. Aé Etvas, que forcm' benc- j 
ficiadas por conta de outrem1 levara© as marcas da 
Fabrica; e isto sera urna garantía da sua boa qua*. 
lidade; exceptuando te Ervas Chunas, ou qúaes- 
quór outrás defeituosas, c fortes, as quaes com o 
beneficio .ficaraa.melhores, mas nao terao a dita- 
marca. O abaixo assignado garante, que as Ervas T 
seráo oxactaméhte dá ciñese, cuja marca levao; 
piaH esta süá responsabilidnde sera'so inantida 
para céñó os primaras eompradorea nestn Cid ade 
emos seus Ajínaseos, em Montevideo no» do Sr. 
Düplctaise em «Büenos Ayres nos do Sr. Mañool J 
Accvedo Ramos; attenta a falsificagap, a qjie ordi- * 
nanamente estao sujeitas es mesmas Ervas, qutnd<>» 
se achao com te marcas acreditadas.

PuertoAtagre, 2 de Mato de 1935^f _, 
.Francisco Modesto Franco^ ■
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